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Reglamento de la Ley de Fortalecimiento al 
emprendimiento Decreto 20-2018

El 29 de marzo fue publicado en el Diario de Centro América el Acuerdo Gubernativo número 49-2019, 
Reglamento de la Ley de Fortalecimiento al Emprendimiento.  

El objeto de este reglamento es desarrollar preceptos normativos contenidos en la Ley y establecer 
estructura y funciones de la Unidad de Fortalecimiento al Emprendimiento, y la normativa necesaria para la 
implementación de las Sociedades de Emprendimiento, de conformidad con lo regulado en la Ley. 

Entre los aspectos más importantes de este reglamento podemos mencionar los siguientes:

• Establece que la autorización de uso de la denominación social de la sociedad de emprendimiento, deberá 
ser solicitada y obtenida por el interesado previo a ingresar el expediente ante el Registro Mercantil.

• Además, establece que, las Sociedades de emprendimiento cuyo capital autorizado, haya sido suscrito y 
pagado en su totalidad, deberá presentar al Registro Mercantil el respectivo aviso de emisión de acciones 
y deberán publicarlo en el sistema electrónico de dicho registro.
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• Este reglamento también establece que, el administrador de la sociedad tiene la obligación de publicar 
en el sistema electrónico del Registro Mercantil, el Estado de Resultados de cada ejercicio fiscal, el cual 
deberá emitirse de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados, firmado por 
el administrador y el contador registrado. El incumplimiento de esta publicación durante dos ejercicios 
consecutivos será declarado por el Registro Mercantil de oficio y comunicada al Ministerio de Economía.

• En cuanto a la autorización de libros de la sociedad, este reglamento establece que el Registro Mercantil podrá 
sustituir la entrega física por documentos electrónicos.

• Respecto a la modificación del contrato de constitución, se establece que, la resolución se tomará en Asamblea 
de Accionistas. Si se refiere a prórroga, cambio de denominación, reducción, aumento de capital y formas de 
administración, se regirá por las disposiciones contenidas en el Código de Comercio, salvo la formalización de 
las mismas que se hará por medio de contrato electrónico en la plataforma del Registro Mercantil.

Este acuerdo entró en vigencia el día 30 de marzo de 2019.
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